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PROPOSICIÓN ADITIVA N° ________ DE 2024 
 

 
Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
 
Tema: Proposición Aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 
2024-2027” - Bogotá atrae, potencializa y retiene talentos 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019,- reglamento 
interno del concejo de la ciudad-, modificado por el Acuerdo 837 de 2022, me permito presentar 
proposición Aditiva al documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028, el cual 
hace parte integral del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 2024-2027” 
 
 
 

Justificación: 
 

 Bogotá ha sido víctima del robo de los elementos de su mobiliario urbano durante años. 
Incluso, se estima que las pérdidas por cuenta de estos hechos, han llegado a 
sobrepasar los 18.000 millones de pesos. Algunos de los elementos más hurtados son: 
las lámparas del alumbrado público, las tapas de alcantarillas y las canecas de basura 
instaladas en las calles. Durante los años 2019 y 2020 delincuentes hurtaron 17.593 
elementos del mobiliario urbano. 
 
 
De acuerdo con lo anterior, se propone la siguiente adición al documento “Bases del 
Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028, el cual hace parte integral del acuerdo: 
 

Artículo nuevo: 

 

ARTÌCULO XX: La Administración Distrital, a través del Instituto de Desarrollo Urbano 
y la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos darán cumplimiento de los 
siguientes lineamientos:  
 

 Priorícese el uso de madera plástica y/o polipropileno dentro de los planes de 
mantenimiento y adquisición del mobiliario público de la ciudad.  

 Establézcase una meta anual para la adopción de este tipo de materiales dentro 
del mantenimiento y/o adquisición del mobiliario público de la ciudad.  
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 Evalúese la alternativa de adopción de estos materiales (madera plástica y 
polipropileno) en un plazo no mayor a un año, a partir de la aprobación y 
publicación del presente Acuerdo.  

 
 
En atención a lo anterior, suscribe la presente comunicación.  
 

 
 

 
 

___________________                                
DIANA MARCELA DIAGO  
Concejal de Bogotá   
 


